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La Cotmac aprobó definitivamente el lunes, y de forma parcial el Plan Especial del Paisaje
Protegido de La Geria, suspendiendo la aprobación definitiva de determinaciones y áreas que,
por considerarse modificaciones sustanciales, deben someterse a nuevo trámite de información
pública. La Comisión aprobó la Memoria Ambiental del citado Plan Especial del Paisaje
Protegido. 

Para el municipio de San Bartolomé, ha sido un importante avance ya que lo recogido que
afecta a varias zonas, obteniendo los siguientes resultados:

  

Se somete a un nuevo trámite de información pública las zonas de usos moderados de
Montaña Blanca, Juan Bello, Volcán II (Igualén y El Alto) y la Zona de Uso Moderado de
Guatisea. 

      

Los equipamientos estructurantes pasan a ser recategorizados, en su totalidad, como Suelo
Rústico de Protección de Infraestructuras y Equipamientos y, en los asentamientos rurales de
El Islote y Caldereta, se establece la unidad apta para edificación mínima de 500 metros
cuadrados que figuraba en el documento aprobado inicialmente y se incorpora la ordenanza
SRA-IB. Igualmente, en los asentamientos rurales de Mozaga y La Florida, se ha incorporado
una nueva ordenanza SRA-IA, y se ha establecido la ordenación viaria de otros asentamientos.

  

Las áreas y determinaciones cuya aprobación definitiva ha resultado suspendida serán
sometidas a nuevo trámite de información pública y audiencia, debiendo remitirse nuevamente
para su resolución definitiva por la Cotmac en un plazo no superior a seis meses.
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El concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de San Bartolomé,  Juan Carlos Rocío, añade “que
es una buena noticia ya que con esta inclusión, no quedarán en situación de fuera de
ordenación numerosas viviendas de los distintos núcleos afectados por el Plan Especial de La
Geria”.
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